
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso No.: 110013103038-2020-000079-00 

 

En atención a que en el  auto admisorio de tres (3) de marzo de dos mil veinte 

(2020), se ordenó emplazar a los demandados, de conformidad con el artículo 

108 y 293 del Código General del Proceso, como quiera que Decreto Legislativo 

806 de 04 de junio de 2020, en su artículo 10 indicó que los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación de la norma citada, se harán en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, prescindiendo de la publicación en medio 

escrito, el Juzgado adecuará tal procedimiento acorde a la normatividad en 

comento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

  

RESUELVE 

 

REALIZAR el emplazamiento a los demandados ELBA PEÑA HERNANDEZ, RAUL 

ALFONSO RIVEROS HERNANDEZ, SANDRA ELLEIN RIVEROS HERNANDEZ, NELSON 

ALFONSO HERNÁNDEZ SICARD, JAIRO HERNAN PEÑA HERNANDEZ, y a las PERSONAS 

INDERERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien a usucapir a través 

del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-4- 

AR.     

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 125 hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 
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